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Factura: 002-002-000032961 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20161701037P02650 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENT AL EN NUMERARIO 

DEL 2016, (10:29) 

Persona que le representa 

oT 

Calidad 
Documento de No. , 

identidad identificación [Nacionalidad 
EGUATORIA [COMPARECIEN [LABSOPHIA DE 1714211677 [ee CS CABSOAH 

Tipo 
Nombres/Razón social intervininete 

SEMPERTEGU! VALLEJO REPRESENTAN s 

Natural LEONARDO XAVIER DO A CEDULA 

Persona 

AFA 

Documento de 

Identidad 
Tipo No. 

Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa Persona Nombres/Razón social interviniente 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERV 

DEL 
CONTRATO: 300000.00   
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NOTARIO(A) E PAULINA Aexo joñiA AÚQUILLA FONSECA 

--NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



  

Po . 
E Ar a darla, 

Do a de a as 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA LABSOPHIA DE ECUADOR CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

LEONARDO XAVIER SEMPERTEGUI VALLEJO 

CUANTÍA: USD. 300.009,00 

DI3 COPIAS 

M.M4.G. 

ESCRITURA MÚMERO: 2016 — 17 — 01 - 37 P 

En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mí, Doctora 

PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

DEL CANTÓN QUITO, comparecen al otorgamiento de esta escritura 

con plena capacidad, libertad y conocimiento: El señor LEONARDO 

XAVIER SEMPERTEGU! VALLEJO en su calidad de Gerente General 

de la compañía DEMPILE S.A., que a su vez es Gerente General y 

como tal Representante Legal de la compañía LABSOPHIA DE 

ECUADOR CIA. LTDA., por los derechos que representa. El 

compareciente es soltero, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación 

abogado, domiciliado en esta ciudad de Quito, mayor de edad, 

Drito- Beuador



  

“g eS 

legalmente capaz de contratar y obligarse, a quienes de conocer en este 

acto doy fe; porque me ha presentado sus documentos de identificación 

y nombramiento, cuya copia debidamente certificada se agrega a la 

presente y me pide: Que eleve a escritura pública la minuta que me 

entrega y cuyo texto transcribo literalmente a continuación: SEÑORA 

NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 

agregar una en la gue conste la siguiente escritura de aumento de 

capital y reforma de estatutos 'de la compañía LABSOPHIA DE 

ECUADOR CIA. LTDA/ al tenor de las cláusulas que siguen: PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente 

escritura de aumento de capital y reforma de estatutos el señor 

LEONARDO XAVIER SEMPÉRTEGUI VALLEJO, /de nacionalidad 

ecuatoriana! mayor de edad, soltero *de ocupación abogado, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse, en su calidad 

de Gerente General de la compañía DEMPILE S.A. “que a su vez es 

Gerente General 'y representante legal de la compañía LABSOPHIA DE 

ECUADOR CIA. LTDA./ según el nombramiento que presenta, y 

debidamente habilitado por la Junta General Universal y Extraordinarid 

de Socios“de la compañía, según acta de fecha uno de abril de dos mil 

dieciséis; los documentos mencionados se adjuntan como habilitantes. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública otorgada 

ante Notaria Trigésima Séptima del cantón Quito, Dra. Paulina Atquilla 

Fonseca, el diecisiete de julio de dos mil quince legalmente inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el día veinticuatro de agosto del 

mismo año! se constituyó la compañía LABSOPHIA DE ECUADOR CIA. 

LTDA./b) En fecha primero de abril de dos mil dieciséis'la Junta General 

4 as % . 
Universal y Extraordinaria de Socios'de la compañía, resolvió realizar un
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aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía en los 

términos que se expresan en el acta que se adjunta a la presente como 

documento habilitante. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS: Con los antecedentes expuestos, el señor 

LEONARDO XAVIER SEMPETEGU! VALLEJO, len su calidad de 

Gerente General de la compañía DEMPILE S.A. que a su vez es 

Gerente General y como tal Representante Legalí de la compañía 

LABSOPHIA DE ECUADOR CIA. LTDA., ofocede mediante el presente 

instrumento a aumentar el capital y reformar los estatutos de la 

compañía que representa, en los términos que a continuación se 

expresan: a) El capital de la compañía tras el aumento de capital 

asciende a TRESCIENTOS MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (USD 300.400,00).*E: aumento se 

realiza mediante aporte en¡numerario¿por parte de SOPHIA HOLDINGS 

S.A. de C.V. por un valor de TRESCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 300.000,00) según el detalle 

que consta en el cuadro de conformación del capital social, que 

  quedaría de la siguiente manera: 

  

  

SOCIOS Capital antes Aporte Capital luego Total % 

de aumento | numerario j del aumento ¿Participacio 

nes 

Jorge Enrique $ 40,00 y $ 00 $ 40,00 +» 40 / 0,0133 

González : 

García + 

  

$ 40,00 , $5 00 $ 40,00 £ 40 0,0133 Arturo Jiménez 

Sayardo /               
  

Dra. Fralina Haquilla Ponócca 

Quito- Cenador



  

  

  

Sophia $320,00 $300.000,00, $300.320,00. 300.320: | 99,9733 

Holdings S.A ¿ 

de C.Y. 

  

$ 400,00 / ($ 300.000,004 $ 300.400,00 300.400 ,           100 

  

b) En consecuencia del aumento de capital resuelto por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios, se reforma el artículo quinto del 

Estatuto Social para que rece como sigue: “ARTÍCULO QUINTO: 

CAPITAL. - El capital suscrito de la compañía es de TRESCIENTOS MIL 

CUATROSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 300.400,00), divididos en TRESCIENTAS MIL 

CUATROSCIENTAS (300.400) participaciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD. 1,00) cada una. En este mismo acto se paga el total del capital 

suscrito.” CUARTA: AUTORIZACION CONFERIDA Al. 

REPRESENTANTE LEGAL: Se ratifica la voluntad de la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía LABSOPHIA DE 

ECUADOR CIA. LTDA., reunida el primero de abril del dos mil dieciséis, 

de autorizar al Gerente General de la compañía para otorgar este 

instrumento público y realizar el trámite que corresponda para obtener la 

aprobación y legalización de la presente escritura de aumento de capital 

y reforma de estatutos. QUINTA: DISPOSICIÓN TRANSITORIA. El 

compareciente faculta a la Abogada María Sol Sevilla Y. con matrícula 

profesional del Foro de Abogados Número diecisiete guión dos mil doce 

guión tres seis siete para realizar el trámite de aprobación de este acto 

societario, ante la entidad de contro! pertinente. Usted señora Notaria se 

servirá insertar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda 

 



  

eleva a escritura pública y que se la aprueba en todas y cada una de sus 

partes, la misma que está firmada por la abogada María Sol Sevilla V., 

con matrícula profesional número diecisiete guión dos mil doce guión 

trescientos sesenta y siete del Foro de Abogados de Pichincha.- En la 

celebración de la presente escritura pública se observaron todos los 

preceptos legales que el caso requiere y leida íntegramente que le fue, 

la misma al compareciente por mí la Notara, se ratifica en la aceptación 

de su contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo la presente escritura, de todo cuanto doy fe.- 

  

DRA. PAULINA AUQUILLA FONSECA 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Quito- Cenador
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORONARIA > 

   

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LABSOPHIA DE ECUADOR CIA. LTDA. o - 
DEN 4 e 

En la Ciudad de Quito, a 1 días de abrí del 2016, siendo las 10h00, en el ¿es E 

principal de la compañía ubicado en fa Av. 12 de Octubre N24 582 Luis Cordero 
Edificio World Trade Center, se instalan en Junta General Uhiversal con cará AN 

de Extracrdinaria, los socios: 

  

  
    

      

                

Las participaciones tienen un valor de USD. 1,00 cada una, por lo que se 
encuentra presente la totalidad del capital social, el cual es de USD, 400,00. 

Los señores socios actan representados por el señor Leonardo Sempértegui 
Vallejo, según poder que presenta el prenombrado y que se agregarán al 

expediente de la presente Junta General, 

Asume la Presidencia Ad- Hoc el Sr. Leonardo Sempértegui Vallejo y actúa como 

Secretaria Ad-Hoc la Srta. María Sol Sevilla V. 

El Presidente pide gue por secretaría se verifique la conformación del quórum y se 
dé lectura al orden del día, de conformidad con el texto de la convocatoria. Al 
efecto, Secretaría verifica que se encuentra presente la totalidad del capital social, 
por lo que la Junta está capacitada para conocer y resolver los asuntos propuestos 

en el orden del día. 

De conformidad con el Art 238 de la Ley de Compañías, los socios acuerdan 

reunirse en Junta General para conocer el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma de estatuto social 

de la compañía. 

Primer punto: 
Se inicia el tratamiento del primer punto del orden del día, para lo cual toma la 

palabra el Sr. Leonardo Sempértegul, y explica: 

Para dar cumplimiento con los objetivos de la compañía, los socios consideran que 
es necesario realizar el aumento de capital para el desarrollo de las actividades de / 
la compañía en el Ecuador. Para el efecto, mociona que se realice el aumento Dar



ho ova Le 2 
AUDE. 
Tor ta, 2 3 

alcanzar un capital social total de USD 300.400,00 (trescientos mil cuatrocientos 
dólares de los Estados Unidos de América). 

Dicho aumento se realizaría mediante aportes en numerario, por parte de Sophia 
Holdings S.A. de CM, socio, por el valor total de USD 300.000,00 Trescientos mil 
dólares de los Estados Unidos de América), según se detalla en el siguiente 

cuadro: 

  

  

  

  

    

SOCIOS Capital antes Aporte Capital Total Y 
de aumento | numerario | luego del | Participaci 

aumento ones 

. $ 40,00 $ 00 $ 40,00 40 0,0133 
Jorge Enrique 

Gonzales García 

o $ 40,00 $ 00 $ 40,00 40 0,0133 
Arturo Jiménez 

Bayardo 

o $320,00 $300.000,00 1$300.320,00/ 300.320 | 99,9733 
Sophia Holdings 

$ 400,00 $ 300.000,00 $ 300.400 100 
300.400,00             

  

Con todo lo expuesto hasta ahora, la Junta procede a deliberar y finalmente 

resuelve, de forma unánime, aprobar el aumento de capital y la consecuente 
reforma de estatutos sobre el artículo quinto del estatuto social, referente al capital 
social, para que rece camo sigue: 

"ARTÍCULO QUINTO, CAPITAL: El capital suscrito de la compañía es de 
TRESCIENTOS MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD, 300.400,00) dividido en trescientos mil cuatrocientas 
participaciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de UN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD,1,00) cada una, En este mismo acto se 
paga el total del capital suscrito.” 

Luego de concluido el tratamiento de los puntos del orden del día, la Junta General 
autoriza expresamente al Gerente General, para que otorgue la respectiva 
escritura pública para instrumentar el aumento de capital, la reforma estatutaria 
resuelta, según lo que consta en esta acta. 

Sin tener más puntos que tratar en esta sesión, el Presidente de la Junta ordena un 
receso para la preparación de la presente acta, luego de la cual la misma ha sido 
leída y aprobada por unanimidad, por lo gue suscriben los comparecientes al pie 
de la misma. 

pr



La Junta General se levanta a las 11500, 

  

María Sol Sevilia Y. 
Secretaria Ad-Hoc
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Quito, 26 de julio de 2012 

Señor Abogado 

LEONARDO XAVIER SEMPÉRTEGUI VALLEJO 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta Universal de Accionistas de la 

compañía DEMPILE S.A. efectuada en esta misma ciudad el día hoy, ha tenido 

el acierto de designar a Usted GERENTE GENERAL de la compañía. 

Dicho cargo lo desempeñará por un período de cinco (5) años, con todas las 

facultades y atribuciones que le confiere la ley y el Artículo Décimo Séptimo del 
Estatuto Social, entre ellos ejercer la representación legal, Judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

La compañía DEMPILE S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada 
el 6 de marzo de 2012, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Dra. Paola 

Delgado Loor, y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 25 
de julio de 2012, bajo el No. 2368, Tomo 143, 

Suscribo deseando éxitos en su gestión, 

Í DO 
L Í 

fa 
LL 

Arídrea Izquierdo T. 

SECRETARÍA AD HOC DE LA JUNTA 

ACEPTACION: En Quito, a los 26 días del mes de julio de 2012, y en los 
términos que han quedado señalados acepto la designación del cargo de 

GERENTE GENERAL. de la compañía DEMPILE S.A. 
PON 

¿ L - o Con esta fecha Auecannscaio el presente documento 

FIA | ALA. la Y n bajo el N* DADA .. del Registro de 
Leon cdo Xavier Sapere iv alejo, Rute 
CC: 1714211877 , Nombramientos Tomo N>. 1 43. 

     d SISTRO MERCANTIL 

a Or. Rubén Enrique Agui REGISTRADOR MEACANTA DEL. sre López 
CANTÓN COUTO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELMOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 47985 

FECHA DE MSCRIPCIÓN: 16/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15935 

RESISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LABSOPHIA DE ECUADOR CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| DEMPIESA. 
IDENTIFICACIÓN 1792386012001 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST: RRA 4320 DEL: 24/08/2015 NOT 37 DEL: 19/07/2015 WUPH | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RazÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

e a FECHA DEE isjón: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

É A e da Repo 
t vd A » Sta . 7 

ZN
 

s
a
n
a
?
 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN TOS. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E    
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR 
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Quito, 12 de octubre de 2915 

  

Señores 

DEMPILE S.A. 
Ciudad, 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar que los socios de LABSOPHIA DE ECUADOR CIA, 
LTDA., reunidos en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios en este misma 

ciudad y fecha, tuvieron el acierto de designar a usted como GERENTE GENERAL 
de la compañía, función que desempeñará por el periodo estatutario de cineo (5) años 
contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus facultades y atribuciones serán aquellas que le confiere la ley y los Artículos 
Décimo Séptimo y Octava del Estatuto Social, entre las cuales se encuentra la A 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

La compañía LABSOPHIA DE ECUADOR CIA. LTDA.se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el 17 de julio de 2015, ante la Notaria Trigésimo Séptima del 
Cantón Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 24 de 
agosto de 2015, 

Susecribo deseando éxitos en su gestión. 

¿ 

Andrea lzq o T. 

Secretaria AdHoc 

ACEPTACION: En Quito, a 12 días del mes de octubre de 2015 acepto la designación 
que antecede como GERENTE GENERAL 

/ 

bi Havior Lalo uN 
Gerente General de CO S.A. 

eo: (4/42 Cc) 

  

 



  

NUMERO RUC: 1792623952001 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: DEMPILE S.A. 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES e 

SOCIEDADES e 

LABSOPHIA DE ECUADOR CÍA LTDA 
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FEC. CONSTITUCION: 2/08/2015 

CONTADOR: LARA PONCE CARLOS PATRICIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 2010/2015 

FEC. INSCRIPCION: 20/10/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN BLAS Calle: AV, 12 DE OCTUBRE Número: N24-582 Intersección; 
LUIS CORDERO Referencia Ubicación: JUNTO AL HOTEL RADISSOMN Telefono Trabajo: 022509783 Telefono Trabajo: 
026012442 Celular: 0984588886 Emall: vcastillo>sempertegui.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

" ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

"ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

” ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDACES 

" DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: 1ZONA Y PICHINCHA CERRADOS: 0 

a 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

   

  

  

SJ DIRECCIÓN ZONAL 9 
Se rasa que los documentos de cédula Y 
certificado de votación originales presentad p ehoebeacties nedenreon yl “ontribuvento ? 0% 

200; 

Ss03491% x poc A 206, 
Ius Dersvasor + Pais VARO AGENCIA Cab rnnor reos das nreqontro na sroporiranon»o 

ció ¡Servidor Responsable 
ATERCÍÓN TRANSACCIONAL 

  

  

A 
E 

7 SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Deciero que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, porio que asurno la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: SCUCETOO7O6 

Página 1 de 

Lugar de emisión: QUITO/PÁZZ N22-57 Y Fecha y hora: 20/10/2018 13:11:44 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     
wle hace blen el palet 

  

NUMERO RUC: 1792623952001 

RAZON SOCIAL: LABSOPHÍA DE ECUADOR CiA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 24/08/20% 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN BLAS Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Número: N24-562 Intersección: LUIS 
CORDERO Referencia: JUNTO AL HOTEL RADISSON Telefono Trabajo: 022509783 Telefono Trabajo: 026012442 Celular: 

0984688866 Email: vcastilloWsempertegui,com 

  

Y DIRECCIÓN ZONAL 2 | po 
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E tertilicado de votación originales presen 
kehaccditaslpcel pertanegon al rontbuyenio ? tados, 
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ÓN TRANSACCIONAL 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIÓ DE RENTAS INTERNAS 

, id 4 Y e 2 

Declaro que los datos contenidos en este documento san exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art 3 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: SCCETOO/06 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 20/10/2015 13:11:44 

Pagina 2 de 2 
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eERgaL ICA DEL ELECUADOR 
Deensccon ros      . ars 

REPÚBLICA DEL EÉ 
CONSEJO BACIONALELEOL 

  

013 IFICADO DE FOTACIÓS: 

ETA ELECCIONES SECCIONALES 23.88.2014    

  

013 - 0300 47146211677 
MÚMERO UE CERTIFICADO CÉDULA 

SEMPERTEGUI VALLEJO LEONARDO 
XAVIER / 

PIGHINCHA 
PROMINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
QUITO JIPLIAPA a 

PARROQUIA ZONA CANTÓN “a 

  

7 PRESI ENTAJE DE LA JUNTA 

; 

oo mies 

de En 
10 Sp 

  
 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

debidamente firmada y sellada del Aumento de Capital que antecede, en 

Quito a cuatro de mayo del año dos mil diez y seis. 

   -- -DRA-PAULINACAUQUILLA FONSECA. 

*e-óe)  ¿FNOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO. 
Protonsa $ 

 



       

  

Factura: 002-002-000033088 20161701037000%87_ to 

NOTARIO(A).PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FÓNSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701037000757 

. MATRIZ 

FECHA: 5 DE MAYO DEL 2016, (10:50) 

TIPO DE AUMENTO DE CAPITAL 

O CONTRATO: DE LA COMP, CIA. LTDA. 

FECHA DE : 17-07-2015 

DE : 20151701037P04621 

OTORGANTES 

LABSOPHIA DE ECUADOR CIA. 
LTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS 1792623952001 

INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-05-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20161701037P02650   
  

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA” 

-  NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



RAZON.- Tomé nota del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

compañía LABSOPHIA DE ECUADOR CIA. LTDA,, cuya copia certificada 

antecede, al margen de la matriz de escritura de Constitución de la 

compañía LABSOPHIA DE ECUADOR CIA. LTDA., celebrada el 17 de julio 

del 2015, ante mi Doctora Paulina Auquilla Fonseca, Notaria Trigésimo 

Séptima del Cantón Quito. 

Quito, a cinco de mayo del dos mil diez y seis. 

by 

  

    
DRA. PAULINA AUQUILLA FONSECA. 

NOTARIA TRIGESIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO. 

   NOTARIA 37 
QUITO 
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CGIST 
MERCANTIL 

QUITO 
0000018 

  

TRÁWITE NÚMERO: 31241 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21632 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/05/2016 
NUMERO DE NUSCRIPCIÓN 2160 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
    1792386012001   DEMPILE S.A. REPRESENTANTE LEGAL       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRÍGESIMA SEPTIMA [QUITO /04/05/2016 
  

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: LABSOPHÍA DE ECUADOR CIA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
    

SOSTO DE 2015 

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA 115€ RIPCiON N” 130 DEL UBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 24 DE 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCION, SEGÚN LA MORMATIVA VIGENTE.   
  

  

DRACIOR LIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ 
REGISTRADOR MERCAJFÍL DEL CANTÓN QUITO : 

    
  

DIRECCIÓN D GISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR D 

  

a 
3 

o en lÓbt: QUITO, A 19 Díalsy DELMÍES DE MAYO DE 2016 

            

19-RMQ-2015) 
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Expediente: 

Nombre: 

Provincia: 

Cantón: 

Ciudad: 

Teléfono: 

    La con paña 

La compañía 

ta 
NOPAL ao 

“ale a
 

Este 

“Señor Con 

realicen en los Bancos cortos] Donsales Henon 10 

el depósito por ventanilla o util 2aado canales elext 

sera 

Responsable: 

Mota: PE. 

  

SUPERINTENDENCLA DE COMPAÑLAS 0000014 

RESUREN DEMNADTORES ADIL DADOS 

Resumen de valores advudados emitido el 06 3 0016s valida bastado! 

704780 RUC: 179262395200* 

LABSOPRIA DE ECUADOR CIA.LTDA. Oficina: GUPPO 

: irección: AY. 12 DE OCTUBRE N24 562 1118 €t ORDERO 
PICHINCHA Dirección: aoRLO TRADE CENTER OF 

   

QUITO 

GUITO Rep. Legal DEMPLESA 

2509783 tado: ACTIVA 

  

- i 
no adenda riscun valor pue     

   
no adeuda nipgan valor pol concep A 

teo. sIneclie de Mercado de E L iquidación de Valores contiene únicamente información del Sector Soc 

es por favor consultar con la io nidad de Conitibuciones 
E 

documento no constan o OE RTEACACIÓN. 

  

tribinente, a partir del año 201 

  

    
por disposicion del Banso Central del Ecuador tados los pagos que 

: 
o vosio. 2 lmisme que debe ser cancelado por eta compañía que has 

    

unicos. Por consiguiente a vaor detallado en la iquidación dee 

  

ancelado independiente deb valor de la comision.” 

MARTINEZ REA ELO JOSLADAN 

Realizar el pago en EFECTIVO O CHEQUE CE Ro ADO a nombre de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, en 
la CUENTA DE RECAUDACIÓN del Banco Pacífico designado para el efacto. 

o icuerdo con lo que disponen los articulos 21 del Sodligo Tributario y 440 449 

  

1,05 eses por mora se calcularár de 
de la Ley de Compeñias 

Solicitamos se sirva confirmar por este medio y en el plazo de € 
contrario se entenderán a conformidad los saldos informados 
nuestra página web. 

    

ación de erro 
ipción, los e 

Cádigo Tributario Art, 145.- Rectifia 
tiempo. dentro de los plazos de pre 

      

    

es de cálculo. La adraimistración podrá rectificar e 
rores aritméticos o de calculo en que hubiere ir     

en actos de determinación o en sus resoluciones,


